
CONSTANCIA SECRETARIAL: junio 6 de 2023. A despacho la presente diligencia, informándole que, de 
manera virtual, la apoderada judicial de la parte demandante el día 2 de junio de 2023, manifiesta que las 
partes acudieron a la Notaria 14 de esta ciudad el día 29 de mayo de 2023 y realizaron el reconocimiento de 
hijo mayor de edad mediante escritura pública No. 964 del 29 de mayo de 2023, de la Notaria 14 de Cali, 
adjuntando copia de dicho documento y copia del registro civil de nacimiento de MARIA ANGELICA PEREA 
PATIÑO. (Fls 94 al 133). 
 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CARRERA 10 # 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PISO 7 

 

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No. 2023-00190-00  

Auto Interlocutorio No. 974  

Santiago de Cali, 8 de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
DEMANDANTE: HECTOR FABIO PEREA VIAFARA  

DEMANDADA: MARIA ANGELICA PATIÑO  

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede y dado que el proceso de 

filiación extramatrimonial está dirigido en demostrar el vínculo que une a un hijo con su padre 

o con su madre, el cual consiste en la relación de parentesco establecida por la ley entre un 

ascendiente y un descendiente de primer grado y encuentra su fundamento en la 

procreación salvo la adoptiva que obedece a creación legal y en el  presente caso, el señor 

HECTOR FABIO PEREA VIAFARA, en calidad de padre de MARIA ANGELICA, por 

conducto de su apoderada judicial, informa que se llevó a cabo el reconocimiento de hijo 

mayor de edad, aportando el respectivo registro civil de nacimiento, Indicativo Serial 

58140710 y NUIP 1.108.639.454 que reemplaza el folio 36262342 del 9 de agosto de 2004.  

En este orden, debe darse por terminado el proceso por sustracción de materia, en tanto ha 

desaparecido el objeto principal de la demanda, esto es, el de establecer la filiación de 

MARIA ANGELICA PEREA PATIÑO.  

Por lo anteriormente expuesto el juzgado DISPONE, 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso, por la razón expuesta en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 JUEZ 
G.G 
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